
 

CONVOCATORIA 
Sesión extraordinaria y urgente del Pleno 

Viernes, 20 de diciembre de 2013 

Dará comienzo a continuación de la sesión ordinaria convocada para las 10:00 horas 

Salón de Sesiones del  Pleno del Palacio de Cibeles 

 
 El Presidente del Pleno, por resolución del día 19 de diciembre de 2013, ha 
dispuesto convocar al Pleno para celebrar sesión extraordinaria y urgente en la fecha, 
hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 
 
 Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de igual 
fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del Tablón de 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta 
convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Punto 1. Ratificación de la urgencia de la sesión. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 2. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar el Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2014, integrado por el Presupuesto del 
propio Ayuntamiento, los de los organismos autónomos dependientes del 
mismo y los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 
mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento de 
Madrid. 

Punto 3. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Punto 4. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Punto 5. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
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Punto 6. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

Punto 7. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios 
relacionados con Licencias, Autorizaciones y otros Documentos 
Administrativos de Autotaxis. 

Punto 8. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios y Actividades 
relacionados con el Medio Ambiente. 

Punto 9. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios de 
Retirada, Transporte y Almacenaje en el Almacén de Villa. 

Punto 10. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios de 
Higiene y Salud Pública. 

Punto 11. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Obtención de Copias, 
Cartografía, Fotografías y Microfilmes. 

Punto 12. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. 

Punto 13. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local para el Desarrollo de 
Acciones Publicitarias Especiales. 

Punto 14. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de 
Servicios o la Realización de Actividades. 

Punto 15. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración 
Pública para disolver el Organismo Autónomo Agencia de Desarrollo 
Económico “Madrid Emprende”. 

Punto 16. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración 
Pública para aprobar la modificación de los acuerdos plenarios de fechas 
28 de octubre de 2010, para el establecimiento del precio público por la 
prestación de servicios en las Factorías Industriales de la Agencia de 
Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, y 28 de noviembre de 2007, 
para el establecimiento de los precios públicos por la prestación de 
servicios en los Viveros de Empresas. 

Punto 17. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración 
Pública para aprobar la modificación del acuerdo plenario de fecha 22 de 
diciembre de 2010, para el establecimiento de los precios públicos por la 
prestación de servicios en Centros Deportivos y Casas de Baños. 
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Punto 18. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración 
Pública para aprobar el establecimiento de los precios públicos por la 
prestación de servicios en el Pabellón de Cecilio Rodríguez. 

Punto 19. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración 
Pública para aprobar el establecimiento de los precios públicos por la 
prestación de servicios en los centros de formación de la Agencia para el 
Empleo de Madrid. 

Proposiciones de los grupos políticos 
Punto 20. Proposición n.º 2013/8001384, presentada por el concejal don Jorge 

García Castaño, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, 
interesando que se elabore la correspondiente memoria económico-
financiera para el establecimiento de una tasa por la realización de 
servicios turísticos. 

Punto 21. Proposición n.º 2013/8001385, presentada por el concejal don Jorge 
García Castaño, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, 
interesando que se elabore la correspondiente memoria económico-
financiera para el establecimiento de una tasa por la celebración de 
grandes espectáculos. 

Punto 22. Proposición n.º 2013/8001405, presentada por el concejal don David 
Ortega Gutiérrez, del Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia, 
interesando que se modifique el artículo 12.4 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los términos 
recogidos en la iniciativa, para que se tome en consideración la “base 
liquidable”, y no el valor catastral en sentido estricto, en el cálculo de la 
cuota íntegra, a la hora de determinar la bonificación prevista en el citado 
precepto para las familias numerosas. 

Punto 23. Proposición n.º 2013/8001416, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
que se modifique el artículo 18 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, en los términos recogidos en la iniciativa. 

Punto 24. Proposición n.º 2013/8001417, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
que se modifique el apartado 2. A) del Anexo del Precio Público por la 
Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, elevando el mínimo exento 
hasta los 661,79 euros y modificando los precios para el resto de tramos, 
en los términos recogidos en la iniciativa. 

Punto 25. Proposición n.º 2013/8001418, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
que se inste al gobierno municipal para que cumpla su compromiso y se 
dote una partida en el presupuesto para el ejercicio 2014 para 
subvencionar a las personas desahuciadas que tienen que hacer frente al 
pago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 
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Punto 26. Proposición n.º 2013/8001419, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
que se apruebe la modificación de los tributos y precios públicos que se 
reflejan en la iniciativa, relacionados con la discapacidad y el desempleo; la 
modificación de la regulación de los Precios Públicos por la Prestación de 
Servicios en Centros Deportivos y Casas de Baños y la imposición de una 
nueva tasa por servicios especiales por espectáculos públicos. 

Punto 27. Proposición n.º 2013/8001420, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
la derogación de la Tasa por el Mantenimiento de los Servicios de 
Emergencias que presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento, 
recuperando en su lugar la Contribución Especial por instalación, 
ampliación o mejora del Servicio de Extinción de Incendios vigente hasta 
2011. 

Punto 28. Proposición n.º 2013/8001421, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
que se modifique la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Estacionamiento de Vehículos en determinadas Zonas de la Capital, para 
que las tarifas de la Zona de Bajas Emisiones sean iguales que las del 
resto de la zona del Servicio de Estacionamiento Regulado (SER). 

Punto 29. Proposición n.º 2013/8001422, presentada por la concejala doña Noelia 
Martínez Espinosa, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando 
que se modifique el acuerdo plenario relativo al establecimiento del precio 
público por la adquisición del libro de Ordenanzas Fiscales y de Precios 
Públicos del Ayuntamiento de Madrid, para que el mismo contenga todas 
las Ordenanzas Fiscales y todos los Precios Públicos vigentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 2013 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

 
 

Los expedientes se encuentran a disposición de los Grupos Municipales en una sala de la Secretaría General del 
Pleno, sita en la Casa de Cisneros, Plaza de la Villa, n.º 4, planta baja. 
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